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Bogotá D. C., Dieciséis (16) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

Radicación 2019 – 01121ok 
 

 1.- Se requiere a la parte actora a fin de que allegue el Certificado de 

Tradición del bien embargado a efecto de verificar la aplicación del artículo 462 del 

C. G. del P. 

 

 2.- Ordenar la aprehensión de la motocicleta cautelada con placas 

EOQ34E, sin embargo, se PREVIENE al acreedor para que haga uso de la facultad 

contenida en el inciso final del numeral 6 del art. 595, como quiera que para el año 

en curso 2019 no existe resolución de parqueaderos judiciales autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura y además el art. 167 de la Ley 769 de 2002 fue 

derogado por el art. 336 de la Ley 1955 de 2019, con vigencia desde el 25 de mayo 

hogaño. 

 

 En tal sentido, de optar por dicha facultad y previo a oficiar a la SIJIN 

AUTOMOTORES para la aprehensión del vehículo, deberá constituir caución por 

la suma de $7.500.000.oo M/cte., para responder por posibles daños que se 

causen al automotor y así mismo informe dirección de depósito o parqueadero para 

su traslado. Lo anterior, en el término de treinta (30) días, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la medida cautelar, de conformidad con el art. 317, numeral 

1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

    (Firma digital) 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 
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Secretaria 
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